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DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En la ciudad de San Salvador, a los 7 días del mes de octubre dos mil diecinueve, SE INFORMA AL 

PÚBLICO EN GENERAL: 

l. Que el articulo 10 numeral 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública, establece que "El marco 

normativo aplicable a cada ente obligado". 

11. Que en relación a la información mencionada, el Ministerio de Economía, hace del conocimiento a 

la ciudadanía que esta en proceso de revisión el manual de organización y funciones de la Dirección 

de Transparencia, Acceso a la Información y Participación Ciudadana. Por lo que continua vigente el 

actual al año 2019.
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